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S U M A R I O

4IOBBRNACIOX—Dispénsase 4 Cirisci* Eosmnrado 
7 Mercedes Molina la piiblinsf̂ ión de edictos— 
Aubrrizase el fp^to de $ 80.00—Se dispeosa á 
T. Mufioz P. y Trinidad Turnios la publicación 
de edktos—Dispénsase á Antonio Mullozvy Po~ 
Hearpa Turcloe la publicación de edictos—Auto-
riia«e«l psMde $ 10.00—Se diepenea ja publl-
cndóo de edlcMe á Oáoiaao Sándhec y Carmen 
FndlUa—Autorfceee la erogación de Se
dUpenwá Macario de J . Navarro f InitaDn Me
dinalagtuwcaclón de edictos—Se admite m a 
ranundla-^Dispénsale & Salvador 8. Csatille y 
Mariane del mismo spelUdo U potoUcsclón de

OlnS^^S^Autorfssse el gasto de fM.'W—̂ ad - 
sÜte una renuncia y nómbrase nneustituto— 
AtoMzaae el gasto de $ 90.00—Se admito una 
tsauooia y nómbcase un susiJtato—AumnEBae 
^  Msto ás 1 90—Se sutedsa el pagode lOQ.OO
—4h aslOnaá VIoante Ortis la penaiSn de Invi- 
■ló defno.00—Autorízate «1 gasto def^.OO
—Se autoirisa el nsto de $ 176.9$:

BAOIXMDA T CRBDITO PaBLIlX>—Se aprue
ba une. contrata de aguardiei t̂e celelirada> entre 
el.Director•Oeneral de Reptes y don Odlw Ms-
tsmoros, como representante de don Joaé María 
EiHÓn y don Mónten Celays, como tepressntan-
tede don salomón T. Sosa—Se aatorka el gaa-
todc $30.00.que kariel Adminlstredor de Ren
tasde Comayagua—Se nombran l<)s ladMduoa 
que compondrán la fuuta Rzamiosdora de 
Uuentas—Senomhra i don Antonio Mejía Sar
miento Ouardscoato de Colorado, en el departa
mento de Atlántida—Balance del mee de agoeto 
de lOOS.

AVISOS.

V, Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Cofuuníquese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, ^
/Salomón Ordóñet.

GOBERNACION
Dispénsase i  Ciríaco Bnamorad* y Mercedes Molina 

la publieacióa de edictos

Tegnoigalpn: 19 de marzo de 1904.
BI Presidente

acübbda:
Diipmlaar i  OiriaooEDnaioradaj Heroedes 

IM iiu, Taeinon de Sad Pedro, departamento 
do Oort¿(, )n pnblioaeidB de ediotdá para que 
OQiMtaigaa matrimooip oívn; prefrioelparo 
doeft Onma de diez en la Admin'istfaoiAn de 
BontaO reepootiva.—(Jomonfqueae.

Bonilla.
BI Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet.

Autorizsse el gasto de 1 80.00

Tegucigalpa: 19 de marzo de 1904.
BI PrMídente

a c t s h d a :
Anterízar el gMto de 3 80.00, valor de dos 

qniotales y medio papel de periódico, sumi- 
ni|Q|A4o por la oasa Soto y 0.*, á la Tipogra- 
fia '̂Blioiotial de eata oindad. Bate pago ae 
b tri  por la Teeoreria General & la referida 

a;' impaUindoae á la partida 11, capitulo

Se dlapeuM á T. Mufloz P. y Trinidad Turclos la 
pvUloaolón de edictos

Tegucigalpa: 19 de marzo de 1904.
£ t PrasMeete

AOUXBDA:
Dispenoar á T. Manon P. y Triniilad T ar

dos, vedaos de Jatioalpa y El Real, respeO' 
tiramente, en d  departamento de Olanclxo. 
la pablióadóo. de edictos para qne oontraigán 
matrimonio d r i l ;  previo el pago de la suma 
de diez peeoa en la Adminietraoión de Rentas 
reapeotiva.—Gonsaníquese.

Bonilla.
El Secretario do Botado en el Deepecho de 

Goberneoidn,
Salomón Ordóñet.

Oéspénsase é Antonio bbtfioz y Pollcarpa Turclos 
la publieactó*de edictos

Tegucigalpa; 19 de marzo de 1904.
El Presidente

a c u e b d a ;
Diepeusar á Antonio Muñoz y Policarpa 

Turcios, vecinos de Juticalpa y El Real, res 
pectivamente, en el departamento de Oían 
cbo, la publicación de edictos para que con 
traigan matrimonio civil; previo el pago de 
la suma de diez pesos en la Administración 
de Rentas respectiva.—Oomuníqaeee.

Bonilla.
BI SecieUrio de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet.

Autorízase el pago de $ 10.00

Tegdeigatpa: 19 de marzo de 1904.
£1 Presidente

a o u s b p a :
Aotorizar el pago de diez peeoa ( t  10.00), 

valor de los gaatoe de viaje de cinco policiales, 
de La Pas á eeta capital; el cual pago ee hará 
por la Adminietración de Rentas de aquella 
oindad, al Gobernador Político de la misma; 
impatándoae á la partida IV, capítulo X, 
Ramo de Gobernación, del Preeapnesto vi
gente.—Comnnfqoese.

B o n il l a .
BI Seoretaiio de Estado en el Despacho de 

Qobemaoiótt,
Salomóh Ordóñ».

Se dispensa Is publicación de edictos á Dámaso 8áa- 
ebez y Carmen Padilla

Tegucigalpa: 21 de marzo de 1904. I 
El Proaidente 1

a o d e k d a :
Dispensar á Dámaso Sánchez y Carinen 

Padilla, vecinos de Citacamas, iJepartaihén- 
to de Olancho, la publicación <li< edictos pa
ra que contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de diez pesos en la Becép|t(>- 
ria de Rentas respectiva.—Gomuniqnéaa. '

B onxl¿ a . '■
El Secretario de Estado en el Despacho d^ 

Gobernación,
Salomón Ordóñdi*

Aut< rízase la erogación de 1 9.00

Tegnotgalpa: 21 de marzo de 1904.
El Presidente

aocbbda:
Aotorizar la erogaoidn de ($ 2.00) dos p»> 

soa; valor de lee gaatoa hechos en la xmodttó- 
oión de un reo. Eata cantidad ae pagará 
por la Administración de Rentas de Olwlii* 
teca, al Gobernador Póli tico del mianmdepAr- 
tomento, y se impntorá á la partida 
pjtnlo IX, Ramo de Geberneoióo, del 
anpneeto rigente.—Oomuníqnese.

Bonilla.
El Seoretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet.

Se dispensa i  Macarlo de J . Navarro y JuUaaa Me
dina la publicación de edictos

Tegucigalpa; 2L de marzo de 1904,
El Presidente

a c u e b d a :
Dispensará Macario de J. Navarro y Ja -  

liana Medina, vecinos de Gatacamas, depar
tamento de Olanchoj la publicación de ediO' 
toe para qnq contraigan, matrimonio d r il;  
previo el pagó de la soma de diez peaoa en la 
Receptoría de Rentos reepectira.—Gbmant» 
qnese.

Bonilla.
£1 Secretorio dó Eatodó en el Despacho d» 

Gobarhadóñ,
Salomón OriómUu

Be admita una tenuncla

Tegncigalpa: 22 de marzo de 1904. 
Vista la renuooi» que de Oeoeejero Do'paiv 

tamental de Gracias, ha elevado don Juan 8. 
Abadie, fundada oo sa condición de oxt'rao- 
ero, el Presidente

acuepda:
Admitírsela.—Oomuniquese.

B o n i l l í .
El Seoretario de Betodo en el Despacho da 

Gafaemaoión,
Sdlomón Oráóñét.

Dispénsase á Sslvador 8. Castillo y Mariana mis
mo apellido la publicación de edictos

Tegncigalpa: 22 de marzo de 1904.
El Praaideato
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aouxboa:
Dispensar á Sairsdor S. Castillo j  Mariana 

Castillo, vecinos de Comayagna, departatnen* 
to del mismo nombre, la publicación de edic 
tea para qne contraifjsn matrimonio civil; 
previo el pago de la sama de diez pesos en la 
Administración de Rentas respectiva.—Oo- 
snnniqnese.

B o v i u ,a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordiñoa.

GUERRA
Autorizase el gasto de |  90.00

Tegncigaipa; 7 de ootnbre de 1903.
El Presidente de la Bepúblioa 

i o o b b d a :
Antorisar el gasto de •  80.00 menanaleo, 

«oe se entregarán al Comandante de Armas 
ael departamento de Atlántida, para qne pa
gue el alquiler de la casa one ocupa la Oo- 
mandanoia de su cargo. El presente acuer
do tendrá sus efectos desde el 1.' de agosto 
último, y la inmutación se hará á la partida
7.*, capitulo v̂ , Ramo déla Guerra, de la 
Ley de Presnpnesto vigente.—Oomanlqneee.

B o v i i x a .
Bl Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Baráhona.

8s admite una renuncia y nóosbraae un sustituto

Tegncigaipa: 7 de octubre de 1903. 
Con vista de la renuncia qne del empleo 

de Comandante Local del eircnto de El No-

«rito, ha interpuesto el seflor don Eranoisco 
González; y siendo justas las razones en qne 

dicha renuncia se funda, el Presidente de la 
Eepúblioa

acuerda :
1.”—Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por los servicios qne ha prestado; y
2 .°—Nombrar en su reposición, para el 

desempello del cargo mencionado, al sefior 
Teniente don Marcial Medina, con el aneldo 
da ley.—Oomnniqnese.

B o n il l a .
Bl Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Sotero Baraiona.

Autorizase el gaste de $ 96.00

Tegncigaipa: 7 de ootnbre de 1908.
El Presidente de la Bepúblioa 

a o ü b b o a :
Antoriiar el gasto de 1 86.00, qne impor

tan laa leyes siguientes y qne se necesitan 
para el servicio de la Oomandancia de Armas 
da Oholnteoa:
1 Código Civil..................................6 7.00
1 — de Procedimientos.............  8.00
1 — Minería.........................  2.00
1 — Comercio......................  4.00
1 — Penal.............................  3.00
1 Ley Orgánica de Tribunales.......  2.00

T o ta l...................................... $ 26.00
La oantidad expreeada se pagará por la 

Adminiatraoión de Bentaa respectiva al Co
mandanta de Armas de Cholnteoa; ímpntin* 
doas la erogaeióa á  la partida 8.*, oapitnlo 
V, Hamo de Gnerra, del Presnpnesto vigente. 
—Comnniqneae.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

la Gnerra,
Sotoro Baráhona,

Se autoriza el pago de 1 100.00

Tegncigaipa: 8 de octubre de 1903.
El Presidente de la Repóblica 

acuerda :
Qne por la Tesorería General de la Repó

blica, se pague al seflor don Paulino Almen- 
darea, la cantidad de 8 100.00, en reatitnción 
de igual suma que suministró para el sosteni
miento del ejército lentimieta de Oriente, 
en la última guerra. lA  cantidad expresada 
se imputará i  la cuenta “ Oampafla legiti- 
mista de 1903.”—Comuniqúese.

B o n il l a .
Bl Seeretario de Estado en el Despacho ds 

la Gnerra,
Sotoro Baráhona,

8e asigna á Vfoente Oitlz la pensión de 
InHIldo de 1 10.00

tegncigaipa: 8 de octubre de 1903.
El Preeidente de la República 

a o ü b r d a :
Asignar al soldado Tioents Ortiz la pen

sión mensual T vitalicia de 1 10.00, en virtnd 
de haber qnemtdo inválido á oonseenencia de 
la herida qne recibió en el combate de Ooray 
el 8 de abril último, al aervioio de la cansa 
legitimista. La oautidad expresada deberá 
pegarse por la Administración de Rentas de 
Chotnteos; imputándose las erogaoiones qne 
impenda este acuerdo á la partida "Para 
montepíos, retiros é inválidos,”  que registra 
el Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Sotero Barahona,

Autoríziee el gasto de |  36.00

Tegncigaipa: 9 de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

aoctekda:
Qne por la Teeoreria General se paguen al 

seflor don Román Ramos, de Guaimaoa, las 
cantidades de t  8.00 y 8 88.00, que respecti- 
vamente devengaron loa seflores María ds 
Jesús Hernández y Francieco Arcadio Esca
lante, prestando servioios personales á las 
fuerzas legitimistas de Oriente, durante la 
permaneneía de éataa en Onaimaoa, en la 
ultima gnerra; y para onyo recibo tiene anto- 
riiaolóii el eeflor Ramos. Esta erogación 
deberá imputarse á la cuenta "Campafla le- 
gitímieta os 1908.”—Comnniqneae.

B o n il l a .
Bl Secretario de Estado en el Despacho ds 

la Gnerra,
Sotero Barahona,

8e suteilza el gasto de 8176.99

Tegncigaipa: 9 de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda :
Autorizar el gasto de 8 176.25, valor de las 

medicinas suminiatradós por don Enrique 
KOhncke, en el mea de septiembre recién 
pasado, para el servicio del Hospital Militar 
de Amapala. La oantidad mencionada de
berá pagarse al aefior Kóhnoke, por la Ad- 
ministraoión de Adnana de aquel puerto; 
ímpntándoee la erogación i  la partida 8.*, 
capítulo V, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotoro BarcJiona,

HACIENDA 7  CREDITO PUBLICO

He aprueba una contrata de aguardiente celebrada 
entre el Director Qeneral de Rentas y don Oelte 
Matamoroa, como representante de don José Ma
ris Dutóo y don Héalco Zelaya, repreaentute 
de doD Salomón T . Hoaa.

Tegncigaipa; 29 de octubre de 1963.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aprobar en todas sus partes la contrata 

que dice:
En vista de Ies solicitndee preeentadM por 

don Salomón T. Soaa y don Ĵ oaé María Dn- 
rón, referente la primera á qne ee le permita 
entregar en el depósito de la Admrnietraoión 
de Rentas de este departamento, y ea el dis
trito de Cedros, el egnardiento qae s^ ú a  
oontreta oelebrada oon esta Direocióo Gene
ral en 86 de jnnio próximo pasado, estaba 
oompromstido á snministrar ^ r »  el depaa- 
tamento de Yoro; y la segunda pidiendo M 
le permita dar el surtido de agnaraieute pan 
aqnel denartameato, el suaorito. Director 
General ae Rentas, en representación del 
Gobierno, por una parte, y el seflor don Cel
so Matamoroa, en representación de don José 
María Dorón, y don Mónioo Zelaya, en n* 
presentación de don Salomón T. Sota, por 
otra, taan oon venido en lo siguiente:

, 1.* El seflor Dnrón se compromete á sn-, 
ministrar de su finca "Siguapa,” sita en jn- 
riadiooión de Snlaoo, departamento de Toro, 
todo el aguardiente que produzca, en canti
dad mínima de 4.000 botellas, así: 3.000 bo
tellas en el depósito ds Toro, y 1.000 en si 
distrito de Sufaos. Bl aguardiente que en
tregue en Toro lo pagará el Gobierno al se- 
flor Dnrón á veioticinco centavos botella, y 
en Sulaco, á diez y ocho centavos la parte 
realizada, á más tardar el 10 del mes siguien
te á la realización, por la AdmÍDistración de 
Rentas de Toro; siendo por su cuenta y ries
go el transporte del aguardiente de la fábri
ca á los depósitos mencionados.

9.* El licor debe ser de buena calidad, ds 
21* Garthier de potencia alcohólica, y la ca
pacidad de la botella de 24 onzas castiBllanas.

3. ” El contratista deja á beneficio del U s
go el 4 p .§  de las cantidades de aguardiente 
que entregue, para hacer frente á laa mer
mas que ocurran.

4. * El aguardiente será transportado ds It 
fábrica á los depósitos de Yoro y Snlaco, om

Sias de servicio qne expedirá el Receptor de
utas del distrito de Sulaco, en envasas 

bien llenos, y se tolerará, como mermas ds 
tránsito, basta nn ano por ciento. En oass 
qne excédan, el contratista pagará una mal
ta de on peso por cada botella de diferenola.

al recibir el a g o b íen te  resaltare de ms- 
BM de 81” Oarthier, el oontratisto queda 
obligado á reetifioarlo por an onenta, y i  pa
gar ana malta de veintWnoo á oinenenta pe-- 
sos que fijará la Dirección General de Rentas.

5.* El oontratista Dnrón se obliga á haosr 
sus operaciones de destilación continuadas, 
dando parte á esta Dirección General y Ad
ministración de Rentas de Yoro, el día que 
comience á destilar, así como el día qne ter- 
miue, comunicando por telégrafo el número 
y cantidad de botellas que correspondan á 
oada operación, y á llevar, por sí ó j^ r medio 
de sn representante, un libro diario, en qns 
oonsignará el reanltado de cada ana de ella% 
expresando la oantidad obtenida y la poten
cia del lioor. Este libro lo presentará Dnróa 
ó su repreMntante, á loa Inspectores, Qnai^ 
das y autoridades del orden administrative 
que visiten la fábrica, j  en caso de no hacen- 
lo así, 6 que el diario adolezca de faltas esen
ciales, el contratista pagará nua multa ds
veintioiaoo á cincuenta pesoe, duplícableem
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«uo de reincidencia. AI fin de cada mee 
pasará nn detalle del movimiento habido en 
so fábrica, es decir, de las cantidades de 
agnardiente entregadas, como de las recibidas 
en efectivo.

6.* Si el contratista dejare de entregar el 
número de botellas aquí estipnlado, en cada 
mas, j  esto diere motivo á falta de surtido en 
algún puesto de venta, pagará, por vía de in- 
demnisaoiún, nn peso ]:mr cada botella de di» 
fsrenoia no entregada. Tanto en este oaso 
como en loa demás en qne el contratista in- 
«nrra en responsabilidad, se dednoirá ésta, 
breve j  snmariaaaente, por la Dirección Ge- 
nanü de Rentas, ojendo a! interesado, v el 
dallo qne dicte, se elevará al Poder Éje- 
OptiTo. La resolnoidn qne éste emita, se 
onmplirá inmediatamente, dednoiendo el va
lor de las penas en qne inonrra el contratista, 
dal primer pago 6 |^ o a  qne hayan de haoér- 
sale. Pero el Gobierno le eximirá de rea-

Cnsabilldad, si comprobase debidamente qne
I faltas han sido ocasionadas por oaao for- 

tnito ó fuerza mayor.
7.* El Gobierno se oompromete á no ocu

par en el servicio militar obligatorio ú otro 
análogo, á los operarios e m p le o s  perma
nentemente en la fábrica, pero aceda el con- 
tetista  obligado á matncnlarlos v á dar 
cuenta á la autoridad respectiva. Esta con
trata empezará á regir desde el primero de 
noviembre y terminará el 31 de julio de 1904;

Sadiendo, en esta última fecha, ser prorroga- 
a si asi conviniere á las partes contratantes. 

También caducará 6 se limitará, si antes de 
su vencimiento el Gobierno cambiare el sis
tema actual de la administración de la Renta 
da Aguardiente, ó que á su juicio infrinja el 
contratista las estipulaciones convenidas, ó 
las leyes que rijan la materia.

8.** El contratista Sosa queda en la obliga
ción de entregar en el depósito de la Admi
nistración de Rentas de este departamento, 
todo el aguardiente que produzca su fábrica, 
y en la Receptoría de Cedros, cuando el Ad
ministrador de Rentas necesite situarlo para 
el snrtido de aquel distrito.

9." El Gobierno pagará al contratista Sosa 
el aguardiente realizado, lo más tardar el 10 
del mes siguiente al de la realización, asi: el 
qne entregue en el depósito de esta ciudad, á 
veinticinco centavos, y el qne dé para el dis
trito de Cedros, al mismo precio qne el esti
pulado eu la contrata celebrada con don Do
mingo Keda.

10 Loa contratistas Dnrón y Boas tienen 
el neo franco del telégrafo para todo lo qne 
•e relacione con la preaente contrata. Para
todas las obligacionea del contratista Sosa, 
«raeda vigente la contrata celebrada con eeta 
Dirección General el veinticinco de jnnió re- 
«ién pamdo.

Pera eonstanoia firman la preaente en Te- 
gndgalpa, á  los veintisiete días del mee de 
ootnbre de mil novecientoe tres.—Pilar H. 
Martínez.—Móníoo Zelaya.—C. Matamoros. 
—Comuniqnese

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Salurnino iledal.

d e antovisa d  gasto de $ 90.00 que hará el Adminis
trador de Rentaa de Comayagus

Tegncigalpa: 29 de ootnbre de 1903.
El Presidente de la República

a ccerd a ;
A utorizare’ gr.sto de (Í 3 0 .0 0 )  trein ta  pesos, 

valor de media docena de sillee para el servicio

de la Administración de Rentas del departa- 
manto de Comayagua. Este gasto se impu
tará á la partida 7.‘, capitulo IX, Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

Bo n il l a .
B1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Jtfedal.

Se nombran los Indlvldi'oe que compondrán la Jun
ta Bzamlusdora de Cuentas

Tegncigalpa: 29 de ootnbre de 1903.
El Presidente de la República, de confor

midad con el número 10 del articnlo t.* de 
la Ley Reglamentaria de Hacienda,

a o n s b o a :

1. *—Nombrar á loe sefioree Coronel don
Pilar H. Martínez, Licenciado don Silverio 
Lainezv don Domingo Cárcamo, para for
mar la Jnn ts Examinadora, á qne se refiere 
el scnerdo de eete Despacho, fechado el día 
de ayer.

2. *—El seflor Martines, en su carácter de 
Director General de Rentaa, presidirá la 
Junta, y hará la distribaoión de los trabajos; 
y ésta nombrará el Secretario.

3. *—Se asigna para cada miembro de la 
Junta, el sueldo menaual de (9 100.00) cien 
pesos, y para el Secretario m de (3 50.00) 
cinonenta peeoa. Esta erogación se imputa
rá al Ramo de Hacienda, capitulo IX, par
tida 7.*, “ Gastoe Diversos,”  del Presapnesto 
General de Gastos vigente.—Comnniqueae.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medah

Se nombra & don Antonio Mejia Sarmiento Onarda- 
Costa de Colorado, en el departamento de 
Atl&ntlda.

Tegncigalpa: 30 de octubre de 1903.
El Presidente^de la'República 

a c u s r d a :
Nombrar á don Antonio Mejía Sarmiento 

Goarda-Coeta de Colorado, en el departa
mento de Atlántida, con el sueldo do (3 60.00) 
cinonenta pesos menanales. Este gasto se 
imputará al capitulo IX, partida 7.*, Ramo 
de Hacienda, del Preanpnesto General de 
Gastos vigente.—Comonlqasie.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Modal.

A V I S O S

El infrnscritr), .\dm i'ii'trador <le Rentas y A<liiaiift 
ilcl ilup;irtanletil'.) i'.. .-.I úntiila, li u.t.’ s.-iycr: ciíü
íeelia 23 de fcbreio próximo pasado se ha presen
tado el seBor don Luis Blanco, en representación de 
don Trinidad Punes, vecino de B1 Porvenir, denun
ciando como valdio un terreno que ezlate en Juris
dicción del pueblo de San Francisco, en este depsr- 
tamento, cuyo terreno no bs ddo conocido con nln- 
gdn nombre eepeclal, pero que de hoy en adelante el 
aefior Pune» lo dlatingulri con el de “La Conquista,” 
el cual está compuesto como de cien manzanas, pro
pio para la agricultura; siendo sus limites; al norte 
y  sur, con terrenos naeionales; al este, con el río 
('^yamr-t; y al o, .to, <-1 rV> de .Timeriti.—Lo qup s" 
pone en coniw iini iii . d i público para lo . efecto-s de 
ley .—La Ceiba; iU ue ui..tzo de ib ú l .—L'aUriuo Ht- 
vaa Ch. 3—S

El infraecrito, Secretarlo de Estado en el Deapa- 
•ho de Fomento y Obras Públicas, hace saber; que
en eeta fecha se bs presentado al Poder BJecutWo el 
aefior Licenciado don Trinidad Piallos S ., por ai y  á  
nombre del ¡Sindicado “Hanta Fe Limitada,” cona- 
pueato de loa aefiores Trinidad E . Mendoza, Juan 
Miguel rallejas, José Carreras, Joaé María Agurcla, 
Jenaro Mufioz Hernández, Carlos L. Maziery J . 
Rfissnery CompafiSa, de Amapala, pidiéndoseles 
•onceda una zona mineral de tres mil metros de lar
go por dos mil de ancho, situada en Jurisdicción de 
Danlí, departamento de El Paraíso, entre las zonas 
Santa Fe y Le Alhambra; y limitada asi; al Este, 
zona Santa Fe, en dirección á la mina La Dorada, 
comprendida en esta zona; al Sur, la misma zona y  
cerro ala nombre, pasando la ''pebrada El Marim
bero; al Oeste, zona La Alhambra; y al Norte, soné 
La Rehabilitación. Se pide ,edemás, que en caco dn 
que el terreno sefialado tenga mayor extensión que 
la indicada en su solicitud, se lee eooceda también 
hasta él limite permitido por la ley; pero en uno y  
otro caao debe quedar comprendido en la medida, «1 
cerro sin nombre citado ai fijar el limite Sur de la 
zona solicitada, que se llamará La Enriqueta. Lo 
que se pone en conocImieDto del público para loe 
efectos fesvlet.—TegudgalpA: 7 de marzo de 1904.— 
ALBERTO H S U B R E N O r 1—3

El Infrascrito, Administrador de Bentas y  Aduana 
del departamento de Atlántida, hace saber: que con 
fecha 23 de febrero próximo pasado se ha preten
tado el sefior P . A . Betanoourt, vecino del pueblo 
de El Porvenir, denunciando como valdio un terreno 
en el punto llamado “ La Camelia," Jurisdicción de 
aquel mismo pueblo, y  el cnal conste de treedentas 
hectáreas de extenaión, poco más ó  menos; siendo 
todo él propio para la agricultura.—Sus limites 
son: ai norte, con los bajos del río JimerlCo; al sur, 
montafias nacionales; af este, también mootafiaa na
cionales hacia Salado; y al oeste, el río de la Puerta 
y guamiles de José Angel Estrada.—Lo que se pone 
en coDocImieoto del público para los efectos de ley. 
La Ceiba: 9 de marzo de 1904.—Catarino Klvas Ch.

El infrascrito. Administrador de Rentas del de
partamento de El ParaSso, hace saber: que don Se
bastián Firruflno se ha presentado hoy á su oficina 
denunciando uo terreno nacional que existe en Juris
dicción de Alauca, distrito de Dsnli, en este depar
tamento, cono*.:ido con el nombre de El Escogido; 
compuesto de ochenta hectáreas próximamente, pro
pias para la crianza de ganado, y el cual linda: al 
Norte, con el terteno El Carbonal, perteneciente á 
Gabriel Alvarado, Sotero Firruflno, Cándida Caloña 
y otros; al Sur, con el terreno de Alauca Viejo, de 
propiedad de los sefiores Petrona, Tadeo, Lino y Pe
dro Firruflno; al Oriente, con el cerro Las Varillas; 
y al OcfMecte. con el cerro El Corral Falso.—Yus- 
caráu: 8 de abril de 1903.—Luis Blvlr. 3 —13

El infrascrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el día seis de mayo 
próximo, á las diez de la mafiana, se venderá en asta 
pública, en esta oficina, el terreno denominado Li- 
quidambo 6 Vásquez, comprendido en este término 
municipal, y  denunciado por varios vecinos de las 
aldeas de Coa y Rio Grande. Cslcnlsda el área del 
terreno por el método Penailvanla, dió por resultado 
mil cuatrocientas treinta y  ocho manzanas y  ciento 
cincuenta y  ocho y  eeie oentéelmaa de vares cuadra- 
dras, propias para la agricultura y  crianza de ganado, 
y  las cuales han sido valoradas en la suma de m il 
trescientos ochenta y  un pesos diez y  seis centavos.—  
Tegucigalpa: 8 de abril de 1904.—Auidio C. Nafiaz.

E l infrascrito. Administrador de Rentas del de- 
pmtamento de Intlbucá, hace saber; que el día veinte 
de mayo próximo se rematará en el mejor postorsl 
terreno denominado “La dénera,” sito en jurisdic
ción de Jesús de Otero, denunciado y mediao á soli
citud del General don Antonio López; mide cuatro
cientas once hectáreas y cinco mil seiscientos catorce 
n etrns cuadrados, de Ihs cuales noventa hectáreas 
son propias para la crianza de ganado y el resto pa
ra M.'ri aliui.a; est.á valnra.lo diclio terreno en mil 

i , t . y i . . -í-i ; , y  [cho  centavos.
Lo que pongo eu conocimiento del público para qne 
el día sefialado, á las diez a. m., se presenten los Inte* 
rasados.—La Esperanza: 33 de marzo de 1904.—A . 
Cabrera. —1—
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BALANCE-■ Oficina de Centralización-Agosto de 1903

Tegneigftlp*» 13 d« ntano de 1904.

V.* B.* £3 Jefe de í* Oontebilided Central de le

8 . H u u i i x n s z t B u i t I j i d m .
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